
00
30

14
19

 Número 90 - Viernes, 10 de mayo de 2024
página 44469/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Resolución de 6 de mayo de 2024, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se somete a información pública el proyecto 
de decreto por el que se constituye el Sistema interno de información de la 
organización central y territorial de la Administración de la Junta de Andalucía y 
se regula su organización y funcionamiento.

Mediante Acuerdo de 11 de abril de 2024, del Consejero de Justicia, Administración Local 
y Función Pública se ha iniciado la tramitación del procedimiento para la elaboración 
del proyecto de decreto por el que se constituye el Sistema interno de información de 
la organización central y territorial de la Administración de la Junta de Andalucía y se 
regula su organización y funcionamiento. La Directiva (UE) 2019/1937, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de las 
personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión, fue incorporada al 
ordenamiento jurídico español a través de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora 
de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha 
contra la corrupción. Previa consulta con los agentes sociales, se dictó la Instrucción 
1/2023, de 12 de junio de 2023, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
mediante la que se establece el sistema interno de información de la Administración de 
la Junta de Andalucía, tomando conocimiento el Consejo de Gobierno de la puesta en 
funcionamiento del mismo mediante Acuerdo de 20 de junio de 2023.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación 
con el artículo 45.1.d) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, cuando el proyecto normativo afecte a los derechos e intereses 
legítimos de la ciudadanía será sometido a información pública, durante un plazo 
razonable y no inferior a quince días hábiles.

Atendiendo al objeto de la disposición, se considera conveniente someter el citado 
proyecto de decreto a información pública, sin perjuicio de la realización del trámite de 
audiencia, con objeto de garantizar su conocimiento y la participación de la ciudadanía en 
su tramitación. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 133.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con el artículo 45.1.d) de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, 

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública, por un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, el proyecto de decreto por el que se constituye el Sistema interno 
de información de la organización central y territorial de la Administración de la Junta 
de Andalucía y se regula su organización y funcionamiento, con la finalidad de que la 
ciudadanía y las entidades interesadas formulen las alegaciones que estimen necesarias. 

Segundo. El texto del proyecto de decreto quedará expuesto durante dicho plazo, 
para general conocimiento, en el Portal de la Junta de Andalucía en formato digital. El 
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acceso al citado proyecto y restante documentación que conforma el expediente podrá 
realizarse a través de la siguiente dirección:
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/detalle/498511.html

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de decreto deberán 
dirigirse a la Secretaría General para la Administración Pública de la Consejería de 
Justicia, Administración Local y Función Pública, y se presentarán preferentemente en el 
Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
Presentación Electrónica General, en la siguiente dirección:
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/procedimientoDetalle.xhtml

Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de hacerlo mediante cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Cuarto. En cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, la 
documentación correspondiente a este proyecto normativo estará disponible en el Portal 
de Transparencia, al que se podrá acceder a través del siguiente enlace: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/normativa/normas-elaboracion/detalle/498514.html

Sevilla, 6 de mayo de 2024.- El Secretario General, Arturo Enrique Domínguez Fernández.


